
Oficio Nº 15.399

VALPARAÍSO, 17 de marzo de 2020

Tengo a honra comunicar a V.E. que la

Cámara  de  Diputados,  en  sesión  de  esta  fecha,  ha

aprobado la proposición formulada por la Comisión Mixta

constituida para resolver las divergencias suscitadas

durante la tramitación del proyecto de ley que crea un

subsidio para alcanzar un ingreso mínimo garantizado,

correspondiente al boletín Nº 13.041-03, en la parte

recaída  en  el  artículo  1  y  ha  rechazado  la

incorporación del artículo segundo transitorio nuevo.

Lo  que  tengo  a  bien  poner  en
conocimiento de V.E.

Dios guarde a V.E.

IVÁN FLORES GARCÍA
Presidente de la Cámara de Diputados

LUIS ROJAS GALLARDO
Secretario General (S) de la Cámara de Diputados
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